
 

 
 

 

 

 

PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN DE ABUSO SEXUAL 
 

Según lo establece la ley vigente, el abuso sexual es entendido como imposición a un 
niño/niña o adolescente, de una actividad sexualizada, en que el ofensor obtiene 
gratificación, es decir, es una imposición intencional, mediada por una relación de poder” 
(MINEDUC, Orientaciones ante situaciones de maltrato y abuso sexual infantil). 
La notificación de abuso sexual puede ser realizada por cualquier miembro de la comunidad 
educativa (alumnos, profesores, apoderados, personal no docente, etc.), informando 
inmediatamente a la/al Encargada/o de convivencia escolar y dirección. 
* Si fuese una sospecha, será el Director, Encargada/o de convivencia escolar, Inspector, 
Orientador, quienes citen de manera inmediata a los Apoderados e informen de los sucesos, 
cuando esto ocurriese dentro del establecimiento; si la sospecha recae fuera del 
establecimiento, se procederá como exige la ley, a denunciar sin aviso a la familia, a 
través de la plataforma virtual del poder judicial (www.pjud.cl). 
* Se entregará en todo momento, el apoyo emocional de la niña, niño o adolescente, por 
parte de la persona más idónea que determine el encargado de convivencia escolar, 
durante el tiempo que fuese necesario. 

 
ABUSO POR PARTE DE UN FUNCIONARIO DEL ESTABLECIMIENTO A UN ESTUDIANTE: 
1. Miembro de la comunidad educativa (estudiantes, apoderado, docentes, asistentes de la 
educación, etc.) recibe el relato o presenta sospechas de abuso, debe realizar de forma 
inmediata una denuncia a Convivencia Escolar para que el trabajador social o Psicólogo de 
Convivencia dentro de 24 horas realice la denuncia en la fiscalía. 
 
2. Luego de realizar la denuncia, se debe informar al director, inspector, orientador, 
encargado de convivencia escolar, profesor jefe y grupo de apoyo competente (psicólogay 
trabajadora social). 

 
3. Se le suspenderá de sus funciones de manera inmediata al funcionario del 
establecimiento involucrado, mientras se lleva a cabo el proceso de investigación externa 
que corresponda. 
 
4. Se tomará contacto con padres y apoderado(a) de la presunta víctima, privilegiando una 
entrevista inmediata con la encargada de convivencia escolar y equipo directivo, en la cual 
se les informará de la denuncia efectuada y se determinarán estrategias. Se dejará 
constancia de dicha entrevista, especificando el número de ficha de la denuncia. 

 
5. Se realizará seguimiento del caso, en coordinación con las instituciones externas 
involucradas, estando en contacto con ellas (Fiscalía, centro de atención a víctimas del 
ministerio público, OPD, etc.). De dicho contacto se indagarán estrategias de protección y 
reparación a utilizar con el (la) estudiante afectado(a). 

http://www.pjud.cl/


 

6. Si en la investigación se logra evidenciar que el funcionario involucrado es 
inocente, se le ofrecerán las disculpas pertinentes reincorporándolo al ejercicio de sus 
funciones. 
 

Nota: Se debe dejar registro de todas las acciones desplegadas en torno al caso, con 
detalle de las fechas, información recopilada, estrategias utilizadas y acuerdos 
establecidos 
 
ABUSO POR PARTE DE UN ESTUDIANTE A  OTRO ESTUDIANTE: 
 

Abuso sexual: conductas de acceso al cuerpo de otra persona que se realicen por 
cualquier medio, que no sean consentidas por quien las recibe, en los términos 
establecidos en los artículos 366 y 366 bis del Código Penal. 
 
1. Miembro de la comunidad educativa (estudiantes, apoderado, docentes, 
asistentes de la educación, etc.) recibe el relato o presenta sospechas de abuso, debe 
realizar de forma inmediata una denuncia a Convivencia Escolar para que el trabajador 
social o Psicólogo de Convivencia dentro de 24 horas realice la denuncia al tribunal de 
familia. 
 
2. Luego de realizar la denuncia, se debe informar al Director, Inspector, 
Orientador, Encargado de Convivencia Escolar y grupo de apoyo competente (psicóloga 
y trabajadora social). 
Responsable: Encargada de convivencia Plazo: antes de 24 horas 
 
3. La Encargada de convivencia tomará contacto con los padres y apoderado(a) 
de la presunta víctima y victimario (a), de caso contrario y Equipo directivo, en la cual se 
les informará de la denuncia efectuada y se determinarán estrategias. Se dejará 
constancia de dicha entrevista, que se realizan por separado, especificando el número 
de ficha de la denuncia 
 
4. Tanto a la víctima como agresor se brindará apoyo al menos una vez por 
Psicólogo del colegio, mientras se activa la red de apoyo externa que determine el 
tribunal. Para favorecer el estado emocional se alejará del supuesto agresor. 
 
5. Una de las duplas del establecimiento realizará seguimiento del caso, en 
coordinación con las instituciones externas involucradas, estando en contacto con ellas 
(Fiscalía, centro de atención a víctimas del ministerio público, OPD, programas PRM o 
PAS etc.). De dicho contacto se indagarán estrategias de protección y reparación a utilizar 
con el (la) estudiante afectado(a). 
 
6. Si en la investigación se logra evidenciar que el estudiante involucrado es 
inocente, se le ofrecerán las disculpas pertinentes. 
 



 

Nota: Se debe dejar registro de todas las acciones desplegadas en torno al caso, con 
detalle de las fechas, información recopilada, estrategias utilizadas y acuerdos 
establecidos. 
 

 


